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SECRETARÍA DE PLENARIO 

                                                                                        SALTA, 30 de octubre de 2024 

RESOLUCIÓN N° 6.834 

                                  VISTO 

                                                   La Resolución TC N° 1719/00 mediante la cual se aprueba 

el Reglamento de Sumario previsto para el Juicio de Responsabilidad Administrativa 

Patrimonial y;  

                                                   CONSIDERANDO 

                                                   QUE la experiencia recogida a lo largo de los años de 

funcionamiento de este Tribunal de Cuentas impone la necesidad de hacer ciertas 

modificaciones en el Reglamento de Sumario; a los fines de la adecuación a las nuevas 

necesidades de este Tribunal;   

                                                   QUE en observancia irrestricta de las atribuciones 

conferidas a este Organismo de Control mediante el artículo 13 inciso f) de la Ordenanza N° 

5.552/89, el cual dispone que es facultad de este Tribunal de Cuentas: “Dictar las normas 

reglamentarias de los juicios de responsabilidad administrativa”; 

                                                   QUE en Reunión Plenaria de Vocales de fecha 29 de 

octubre del 2024, Acta Nº 2.080, se dispone la modificación del Reglamento de Sumario de 

este Órgano de Control;  

                                                   QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente; 

 

                                  POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: MODIFICAR parcialmente el Reglamento de Sumarios previsto para el 

Juicio de Responsabilidad Administrativa Patrimonial del Tribunal de Cuentas Municipal, 

que como Anexo forma parte de la presente. – 

ARTÍCULO 2º: DEROGAR los Artículos 2º, 7º, 22º y 30º del Reglamento de Sumario 

de la Resolución TC Nº 1.719/00, los que quedarán redactados conforme lo expuesto en el 

Anexo.  

 



ARTÍCULO 3º: ORDENAR su publicación en el Boletín Municipal. - 

ARTÍCULO 4º: ESTABLECER la vigencia de la presente a partir del día siguiente a su 

publicación. – 

ARTÍCULO 5°: POR la Unidad de Capital Humano póngase en conocimiento a 

Secretaría de Actuación de este Tribunal de Cuentas. – 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, archívese. - 

 

 

 

 

 

 


